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miembros de la Unión Europea con nombramiento de
los señalados en el artículo 1.1 de la presente Ley Foral:

Menos de cinco años: Nivel I.
A partir de cinco años: Nivel II.
A partir de catorce años: Nivel III.
A partir de veintidós años: Nivel IV.
A partir de veintinueve años: Nivel V.

El excedente de años de servicios prestados en plaza
en propiedad será tenido en cuenta para un futuro ascen-
so de nivel. Las puntuaciones necesarias por años de
permanencia requeridas, conforme al artículo 6.1 de la
presente Ley Foral para el ascenso de nivel, se exigirán
únicamente en la parte proporcional al número de años
que desde la entrada en vigor de la presente Ley Foral
resten para cumplir el requisito de puntuación de per-
manencia exigido para el cambio de nivel.

Asimismo, los puntos por baremo se exigirán en la
misma proporción en la que se haya valorado los años
que se hayan requerido para el ascenso de nivel. Para
la evaluación de las actividades de actualización y per-
feccionamiento sanitario también se podrán computar
las efectuadas desde el año 1996, siempre que el inte-
resado opte por acreditarlas.

Los nuevos ascensos se producirán por el procedi-
miento que se regula en la presente Ley Foral. La valo-
ración de los méritos se efectuará sobre los contraídos
a partir de 1996.

Disposición final primera.

Mediante Ley Foral podrá establecerse la aplicación
del sistema de carrera profesional a otro personal del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, de conformidad
a criterios equivalentes que se dispongan en el Sistema
Nacional de Salud o en el ámbito de la función pública
foral, según corresponda, y será objeto de negociación
colectiva en su aplicación.

Disposición final segunda.

El Gobierno de Navarra, en el plazo de tres meses
a partir de la publicación de la presente Ley Foral, apro-
bará los baremos previstos en los artículos 7 y 8 nece-
sarios para la aplicación de la carrera profesional a los
facultativos sanitarios.

Disposición final tercera.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Disposición final cuarta.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas
disposiciones sean precisas para la correcta ejecución
y desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Ley Foral.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado», y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 6 de abril de 1999.

MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 43,de 9 de abril de 1999)

12497 LEY FORAL 12/1999, de 6 de abril, regula-
dora del Programa de Evaluación y Actuación
sobre las Listas de Espera Quirúrgicas Pro-
gramadas del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral reguladora del Programa de
Evaluación y Actuación sobre las Listas de Espera Qui-
rúrgicas Programadas del Servicio Navarro de Salud-O-
sasunbidea.

La Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud,
establece los siguientes principios de actuación en el
ámbito sanitario: Equidad en el acceso al sistema sani-
tario, eficiencia social, utilización de todos los recursos
sanitarios públicos y privados asociados sirviéndose del
mecanismo del concierto, la asistencia sanitaria espe-
cializada extrahospitalaria utilizará los recursos asisten-
ciales de la Red Asistencial de Utilización Pública, el
Departamento de Salud ejercerá la alta dirección, control
y tutela del Servicio Navarro de Salud, los centros hos-
pitalarios serán gestionados descentralizadamente, una
Red Asistencial de Utilización Pública, previo concierto
con el Servicio Navarro de Salud, la integración de los
centros y servicios asistenciales privados en la Red Asis-
tencial de Utilización Pública se llevará a cabo mediante
concierto singular con cada entidad o institución.

Garantizar un tiempo de respuesta adecuado ante
la demanda de una prestación sanitaria es uno de los
aspectos a los que el ciudadano concede un mayor valor
y al que los servicios sanitarios pueden y deben dar
una adecuada satisfacción, lo que aconseja su regulación
legal, completando así el marco de derechos previsto
en la citada Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre,
de Salud.

La existencia de listas de espera constituye una de
las características de los sistemas sanitarios públicos
frente a la cual los ciudadanos muestran una especial
sensibilidad.

Se producen por un desequilibrio entre la demanda
sanitaria y la oferta de servicios siendo inherentes a la
sanidad pública y teniendo su origen en la aplicación
de la justicia social. Es notorio que no se logrará su
desaparición en este sistema sanitario universal de finan-
ciación pública. Por ello es preciso garantizar soluciones
para su mejora y hacerlas admisibles en un tiempo razo-
nable de mora.

Desde esta óptica, las listas de espera constituyen
un mecanismo no de racionamiento sino de racionali-
zación de la atención médica en aras de la eficiencia
y la equidad social, pudiendo afirmarse que los pacientes
que más esperan son aquellos que, según el juicio facul-
tativo, no presentan patologías que pongan en peligro
su supervivencia o de las que vayan a derivarse secuelas.

Dicho esto, no es menos cierto que es preciso esta-
blecer las demoras que se consideran técnica y social-
mente admisibles, fijando los límites que el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea ha de respetar y, en su
caso, garantizar a los ciudadanos navarros.

En este contexto es en el que deben entenderse y
plantearse las actuaciones del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea sobre garantía de la asistencia qui-
rúrgica programada en un adecuado periodo de tiempo,
respecto de la cual se dispone.

Artículo 1.

Establecida la indicación de intervención quirúrgica
por parte del médico de la red sanitaria pública respon-



BOE núm. 133 Viernes 4 junio 1999 21417

sable del paciente, ésta deberá practicarse dentro del
plazo que reglamentariamente se determine. Transcurri-
do dicho plazo sin que la intervención se hubiere efec-
tuado, el paciente podrá optar por ser atendido en cen-
tros de la Red de Utilización Pública de Navarra o en
centros concertados del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 2.

El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea elaborará,
con periodicidad anual, un programa de evaluación y
actuación sobre las listas de espera quirúrgicas de acuer-
do con las siguientes directrices:

1.a Establecerá una demora máxima de carácter
genérico, es decir, aplicable a la totalidad de los centros,
servicios y especialidades quirúrgicas del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

2.a Planteará las actuaciones precisas tanto desde
la perspectiva de flexibilización y adecuación de la oferta
de servicios como desde la regulación de la demanda
incidiendo especialmente en los factores que determinan
la variabilidad de la práctica clínica y en la evaluación
coste/efectividad de los procedimientos.

3.a Se utilizarán con carácter preferente los centros
y servicios de titularidad pública y, con carácter sub-
sidiario, la derivación a centros concertados.

4.a Establecerá los mecanismos de seguimiento y
control que permitan evaluar el impacto de las actua-
ciones realizadas y el grado de cumplimiento de los com-
promisos de demora establecidos.

La Memoria anual del Servicio Navarro de Salud-O-
sasunbidea recogerá una exposición detallada del pro-
grama de evaluación y actuación sobre las listas de espe-
ra quirúrgicas y sobre los resultados obtenidos.

Disposición final.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado», y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 6 de abril de 1999.

MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 43, de 9 de abril de 1999)

12498 LEY FORAL 13/1999, de 6 de abril, sobre
el régimen de funcionamiento del centro psi-
cogeriátrico «San Francisco Javier».

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral sobre el régimen de fun-
cionamiento del centro psicogeriátrico «San Francisco
Javier».

El avance y consolidación de la reforma psiquiátrica,
aprovechando de manera óptima los recursos materiales

y humanos en relación con las prioridades y necesidades
sociales actuales de la Comunidad Foral, contemplando
el actual modelo de salud mental de Navarra, comunitario
e integrador, debe considerar las atenciones socio-
sanitarias a los enfermos mentales, garantizando por una
parte la universalidad, equidad y financiación pública de
la asistencia psiquiátrica, y, por otra, ser objeto de los
derechos sociales que les corresponda según sus nece-
sidades objetivas, como personas objeto de atención
social.

Por otro lado, el desarrollo y madurez del sistema
de asistencia social de Navarra se encuentra en con-
diciones de avanzar en el reconocimiento de las nece-
sidades sociales de los enfermos mentales que tengan
dificultades para alcanzar las prestaciones sociales,
que a otras minusvalías se les reconoce en la Ley
Foral 14/1983, de 30 de marzo, de Servicios Sociales
de Navarra.

Artículo 1.

La atención sanitaria que se presta en el centro psi-
cogeriátrico «San Francisco Javier» será gratuita y, en
consecuencia, no estará sujeta a tarifa alguna.

Artículo 2.

La atención de carácter residencial y de centro de
día que se presta en el centro psicogeriátrico «San Fran-
cisco Javier» se reconocerá como servicio social y, en
consecuencia, se adecuará a lo previsto en la Ley
Foral 9/1990, de 13 de noviembre, que regula el régi-
men de autorizaciones, infracciones y sanciones en mate-
ria de Servicios Sociales, y al Decreto Foral 209/1991,
de 23 de mayo, sobre centros psicogeriátricos.

Artículo 3.

Se reconoce como objeto de prestación social la
minusvalía derivada de la enfermedad mental que tendrá
el alcance de las atenciones previstas en la Ley
Foral 14/1983, de 30 de marzo, de Servicios Sociales
de Navarra.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley
Foral.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado», y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 6 de abril de 1999.

MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 43, de 9 de abril de 1999)


